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«El numeral 4° del artículo 192 de la Ley 906 de 2004, establece que la
causal sólo opera respecto del fallo absolutorio, con lo cual, en principio,
podría pensarse que la cesación de procedimiento ordenada por la Justicia
Penal Militar, no permite acudir a este especial mecanismo.

Al respecto, debe anotarse, en primer lugar, que a través de la Sentencia C-
979 de 2005, la Corte Constitucional declaró inexequible el término
"absolutorio", que acerca del fallo pasible del recurso de revisión por obra
de la causal cuarta se consagra allí, por entender que ello limita bastante la
posibilidad de que se pueda derrumbar el valor de cosa juzgada, a través de
la especial acción, en los casos en los cuales la condena es solo aparente y
en la práctica conduce a la impunidad, reflejando así que el proceso no fue
serio o imparcial.

Hecha la precisión, es necesario destacar también cómo la inclusión de la
causal cuarta, dentro del listado de circunstancias que facultan acudir a la
acción de revisión, si bien es novedosa en cuanto a la consagración
legislativa comporta, no despunta actual o vigente únicamente desde la
expedición de la Ley 906 de 2004, pues, por vía jurisprudencial ya la Corte
Constitucional, en la Sentencia C-004 de 2003, había ampliado los efectos
del numeral 3° del artículo 220 de la Ley 600 de 2000, precisamente para
facultar que se derrumbasen las decisiones que pongan fin a un proceso que
no se hubiese adelantado con seriedad e imparcialidad, generando
impunidad.

En la sentencia en cuestión anotó la Corte Constitucional, que precisamente
por los condicionamientos contenidos en el concepto de cosa juzgada, la
posibilidad ofrecida demandaba de precisas limitaciones y, entonces,
significó, para lo que nos ocupa, como exigencia necesaria para facultar la
acción de revisión, que previamente exista un "pronunciamiento judicial



interno, o una decisión de una instancia internacional de supervisión y
control de derechos humanos, aceptada formalmente por nuestro país".

No cabe duda, entonces, que lo consignado en el numeral 4° del artículo 192
de la Ley 906 de 2004, constituye reproducción casi fiel de lo manifestado
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-004.

Como lo anotó el Ministerio Público en su concepto, dentro de la concepción
del debido proceso ocupa lugar predominante el concepto de competencia,
en inescapable simbiosis con el principio de juez natural y la forma de
organización judicial, conforme la consagración expresa que de ello se hace
en el artículo 29 constitucional cuando refiere que "nadie podrá ser juzgado
sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias
de cada juicio".

Por lo tanto, el desconocimiento a este principio constituye una violación del
derecho al debido proceso, ya que implica la ausencia de uno de sus
elementos fundamentales, esto es, que la valoración jurídica sea llevada a
cabo por quien tiene la facultad y la autoridad para hacerlo, de modo que
exista un fundamento para asumir las cargas e implicaciones que de ella se
derivan.

Y ello adquiere especial connotación en punto a los derechos a la justicia y
a la verdad de las víctimas de delitos, pues como lo advirtió la Corte
Constitucional, resulta decisivo establecer si un hecho punible atribuido a
un militar es un acto relacionado con el servicio, ya que la responsabilidad
derivada de la existencia o no de la mencionada relación será distinta. De
esa manera, el primer elemento para conocer la verdad de lo acaecido y
establecer quiénes son los responsables depende, en buena medida, de que
se determine si el acto reunía dichas calidades.

Precisamente, detallando las particularidades y aristas del fuero examinado,
la Corte Constitucional señaló en la sentencia de exequibilidad C-358 de
1997:

La Corte, de forma reiterada, ha establecido los linderos que signan la
relación causal indispensable entre el servicio y el delito a fin de facultar la
intervención de la Justicia Castrense.

Y, tampoco el tema ha sido ajeno a la intervención de los organismos
internacionales de justicia, pues, en similar sentido la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, en Sentencia del 16 de agosto de 2000 -Caso Durand
y Ugarte, Perú- señaló, respecto de la jurisdicción penal militar, que esta
"ha sido establecida por diversas legislaciones con el fin de mantener el
orden y la disciplina dentro de las fuerzas armadas. Inclusive, esta



jurisdicción funcional reserva su aplicación a los militares que hayan
incurrido en delito falta dentro del ejercicio de sus funciones y bajo ciertas
circunstancias".

Asevera, de igual manera, que en un Estado democrático de Derecho, la
jurisdicción penal militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y
encaminarse a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados
con las funciones que la ley asigna a las fuerzas militares. Así, debe estar
excluido del ámbito de la jurisdicción militar el juzgamiento de civiles y sólo
debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que por su propia
naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar.

Bajo estos postulados, la Corte Interamericana considera que la aplicación
de la justicia militar debe estar estrictamente reservada a militares en
servicio activo y por ello, cuando la dicha jurisdicción asume competencia
sobre un asunto que ha de conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el
derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso, el cual, a su vez, se
encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la justicia. Ello
por cuanto el juez encargado del conocimiento de una causa, debe ser
competente, independiente e imparcial.

Los argumentos plasmados en líneas precedentes, sumados a la cauda
jurisprudencial traída a colación, obliga significar absoluta coincidencia
entre los pronunciamientos de esta Corporación, la Corte Constitucional y
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en cuanto, advierten
excepcionalísimo el fuero militar, con aplicación eminentemente restrictiva
-esto es, que no quepa ninguna duda de la relación entre la conducta y el
servicio- y sin posibilidad de actuación de la justicia castrense cuando lo
ejecutado comporta un delito de lesa humanidad».


